
Cartagena 22 de Enero de 2024 

Señor:  
JUEZ (reparto)  
E.S.D.  

REF  

 

CAMILO CARMONA VELEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1143402633 de Cartagena, actuando en nombre propio, 

en ejercicio del derecho de tutela, respetuosamente solicito a su despacho 

que se ampare mis derechos fundamentales al mínimo vital, a la educación y 

a la igualdad, los cuales han sido vulnerados por el Juzgado Tercero de 

Familia de Cartagena, mediante auto de fecha 19 de enero de 2024, en el 

que se decretó el desembargo de la cuota alimentaria que me venía siendo 

reconocida por mi padre, el señor  ALEXIS CARMONA GEVARI. 

Como es sabido，la acción de tutela es un mecanismo particular establecido 

por la Constitución Política de 1991 para la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas，de carácter residual y subsidiario

，Porque Solo procede cuando el afectado no disponga de otro medio judicial 

de salvaguarda，  salvo que se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable En tratándose de providencias o actuaciones 

judiciales，el mencionado instrumento se toma aún más excepcional，pues 

solo resulta viable cuando se advierta un proceder del funcionario judicial 

que se pueda tildar de irrazonable，arbitrario o caprichoso，caso en el cual 

se faculta la intervención del juez constitucional para evitar o remediar la 

respectiva vulneración de los derechos fundamentales． 

 

Ahora teniendo en cuenta que a través del artículo 86 constitucional, la 

acción de tutela se encuentra establecida en nuestro ordenamiento como un 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125


mecanismo judicial de carácter preferente y sumario, diseñado para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando éstos se vean 

amenazados o vulnerados por parte de cualquier autoridad pública o 

excepcionalmente de particulares; ante lo cual la Corte ha señalado dos 

excepciones en las que se admite acudir a esta acción, a saber: (i) cuando 

se interpone como mecanismo principal, y (ii) cuando se acude a su ejercicio 

como herramienta transitoria. 

Sobre el primer escenario de excepcionalidad, se convierte el recurso de 

amparo en el principal instrumento para salvaguardar de manera inmediata 

los derechos invocados, siempre que: (i) el afectado no cuente con otro 

medio judicial dentro del ordenamiento jurídico, y (ii) pese a su existencia, 

el mismo no resulte idóneo y/o eficaz para la defensa de los derechos 

amenazados o vulnerados.  

Sobre el segundo escenario, la acción de tutela procede como medio 

transitorio cuando, frente a la existencia de mecanismos ordinarios 

disponibles, resulte imperioso evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable, cuya configuración exige la prueba siquiera sumaria de su 

inminencia, urgencia, gravedad, y la consecuente necesidad de acudir a este 

medio constitucional como fórmula de protección impostergable.  

El artículo 86 de la Constitución Política autoriza la procedencia de la tutela 

contra particulares. El constituyente previó 3 situaciones distintas bajo las 

cuales procede la tutela contra los particulares: prestación de un servicio 

público, grave y directa afectación del interés colectivo y la 

existencia de “estado de subordinación o indefensión”. Esta 

Corporación reiteradamente ha señalado que, además, procede la tutela 

contra particulares que ejercen funciones públicas, pues en tal caso ostentan 

la calidad de autoridad pública. 



Utilizamos esta tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. En cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que 

se encuentra mi poderdante, su indefensión ante lo sucedido.  

La acción de tutela contra providencia judicial procede cuando se vulneran 

derechos fundamentales por la acción u omisión de una autoridad judicial. 

Esta acción de tutela es procedente, al cumplir los siguientes requisitos: 

• Relevancia constitucional: La cuestión que se plantea debe tener 

relevancia constitucional, es decir, debe afectar un derecho 

fundamental. 

• Agotamiento de los recursos judiciales: El accionante debe haber 

agotado todos los recursos judiciales ordinarios y extraordinarios al 

alcance. 

• Inmediatez: La acción de tutela debe interponerse de forma 

inmediata, es decir, en un plazo razonable desde la vulneración del 

derecho fundamental. 

• Defecto: La providencia judicial debe contener un defecto que afecte 

el derecho fundamental del accionante. 

Los defectos que pueden dar lugar a una acción de tutela contra providencia 

judicial son los siguientes: 

• Defecto sustantivo: La providencia judicial se fundamenta en una norma que 

desconoce la Constitución. 

• Defecto fáctico: La providencia judicial se funda en una prueba que 

no es relevante o suficiente. 

• Defecto procedimental absoluto: La providencia judicial se adopta 

sin observar los principios y garantías del debido proceso. 



• Defecto orgánico: La providencia judicial es proferida por una autoridad 

judicial que no tiene competencia para ello. 

• Error inducido: La providencia judicial es adoptada por influencia de 

un tercero que indujo al error al juez. 

• Decisión sin motivación: La providencia judicial no tiene una motivación 

suficiente. 

• Desconocimiento del precedente: La providencia judicial desconoce un 

precedente vinculante. 

• Violación directa de la Constitución: La providencia judicial desconoce un 

derecho fundamental de forma directa. 

De lo anterior se fijaron  criterios específicos y taxativos para la procedencia 

de la acción de tutela contra providencias judiciales en casos en los cuales la 

vulneración de los derechos fundamentales es notoria y grave, 

configurándose lo que en su momento se denominó “vía de hecho judicial”. 

De lo cual se estableció cuatro defectos que, de presentarse en una 

providencia, permitirían establecer la existencia de una vía de hecho: “i) 

defecto sustantivo, cuando la decisión se adopta en consideración a una 

norma indiscutiblemente inaplicable; ii) defecto fáctico, cuando el juez 

falla sin el sustento probatorio suficiente para aplicar las normas en 

que funda su decisión; iii) defecto orgánico, cuando el juez profiere su 

decisión con total incompetencia para ello; y, iv) defecto 

procedimental que se presenta en aquellos eventos en los que se 

actúa desconociendo el procedimiento o el proceso debido para cada 

actuación 

Lo que se alega es la existencia de una irregularidad procesal, que es 

evidente demostrar y que la misma tiene a) un efecto decisivo en la 

sentencia que se impugna y b) afecta los derechos fundamentales 



del accionante, salvo cuando se trate de una prueba ilícita obtenida 

con violación de esos derechos. 

HECHOS 

• El señor ALEXI CARMONA GEVARI y Yo somos padres e hijo, y nos 

encontramos separados desde el año 2000. 

• El 20 de enero de 2024, el señor ALEXI CARMONA GEVARI presentó 

demanda de exoneración de alimentos en mi contra, alegando que ya he 

cumplido la mayoría de edad, en cuya demanda la parte demandada es mi 

madre y no yo, a lo cual mi madre contesto como es el deber ser siendo la 

parte demandada, a lo cual le declararon la excepción de Falta de 

Legitimidad por Pasiva, habida cuenta que soy mayor de edad. Ante este 

defecto sustancial se me vulnero el derecho de defensa, debiendo ser yo el 

demandado por ser mayor de edad y con capacidad para actuar. 

• El Juzgado Tercero de Familia de Cartagena dictó auto el 19 de enero de 

2024, en el que accedió a la demanda y decretó el desembargo de la cuota 

alimentaria que me venía siendo reconocida. 

• En la decisión del juez no se tuvo en cuenta que yo actualmente estoy 

estudiando en el Centro Colombo Bolivariano, y que por lo tanto, no tengo la 

capacidad económica para solventar mis propios gastos de manutención. 

PRETENSIONES 

• Que se declare la vulneración de mis derechos fundamentales al mínimo 

vital, a mi porcentaje de cuota alimentaria, a la educación y a la igualdad. 

• Que se ordene al Juzgado Tercero de Familia de Cartagena que deje sin 

efecto el auto del 19 de enero de 2024. 



• Que se ordene al señor ALEXI CARMONA GEVARI que continúe cancelando la 

cuota alimentaria que me venía siendo reconocida. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• El artículo 42 de la Constitución Política de Colombia establece que los 

padres tienen la obligación de asistir y proteger a sus hijos, tanto moral 

como materialmente, hasta que estos cumplan la mayoría de edad. 

• El artículo 26 de la Constitución Política de Colombia establece que la 

educación es un derecho fundamental, y que el Estado debe garantizar su 

acceso a todos los colombianos, sin discriminación alguna. 

• El artículo 13 de la Constitución Política de Colombia establece que todas las 

personas nacen libres e iguales ante la ley, y que no se harán distinciones 

por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

opinión política o filosófica. 

CONCLUSIONES 

La decisión del Juzgado Segundo de Familia de Cartagena vulnera mis 

derechos fundamentales al mínimo vital, a la educación y a la igualdad, por 

las siguientes razones: 

• El señor ALEXI CARMONA GEVARI tiene la obligación legal de asistirme y 

protegerme, tanto moral como materialmente, hasta que yo cumpla la 

mayoría de edad. 

• La educación es un derecho fundamental, y el Estado debe garantizar su 

acceso a todos los colombianos, sin discriminación alguna. 



• El juez no tuvo en cuenta que yo actualmente estoy estudiando en el Centro 

Colombo Bolivariano y que por lo tanto, no tengo la capacidad económica 

para solventar mis propios gastos de manutención. 

Por lo expuesto, solicito a su despacho que se ampare mis derechos 

fundamentales y se ordene al Juzgado Segundo de Tercero de Cartagena 

que deje sin efecto el auto del 19de enero de 2024, y que ordene al señor 

ALEXI CARMONA GEVARI que continúe cancelando la cuota alimentaria que 

me venía siendo reconocida. 

ANEXOS 

• Copia del auto del 19 de enero de 2024, dictado por el Juzgado Tercero de 

Familia de Cartagena, decretando la falta de legitimación en la causa por 
pasiva en cabeza de la señora MARÍA ELVIRA VELEZ MORALES conforme a 

las exposiciones de la parte motiva de esta providencia. 

• Copia del auto del 19 de enero de 2024, dictado por el Juzgado Tercero de 

Familia de Cartagena, decretando el desembargo del 25% de los ingresos del 

demandado, señor ALEXI CARMONA GUEVARI por las razones expuestas en 

los considerandos. 

• Copia del certificado de matrícula expedido por el Centro Colombo 

Bolivariano. 

Atentamente, 

 

CAMILO CARMONA VELEZ,  

CC No 1143402633 de Cartagena de Indias 

Email camilo.carmonav@hotmail.com  

Cel. No 3012035705 
 

mailto:camilo.carmonav@hotmail.com


 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La Corporación Centro Cultural Americano de Cartagena, NIT 890480040-2 y personería Jurídica 

reconocida por la Gobernación de Bolívar, mediante Resolución No.37 de enero 19 de 1961, matrícula 09-

236032-21 de la Cámara de Comercio de Cartagena y renovación de sus programas académicos mediante 

Resolución No. 8630 de noviembre 20 de 2019, modificado por la resolución No. 5192 de julio 11 de 2023, 

de la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena de Indias.  

 

                                                    C E R T I F I C A 

 

Que, CAMILO CARMONA VELEZ, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1.143.402.633 expedida en 

Cartagena – Bolívar, actualmente se encuentra cursando el Primer Nivel (A-BEGINNER 1) en el Programa 

de Inglés como Lengua Extranjera en la modalidad de Dos Horas Diarias en modalidad virtual en el periodo 

comprendido entre el 21 de septiembre y el 18 de octubre de 2023. 

  

Que el Programa de Inglés como Lengua Extranjera en la modalidad de Dos Horas Diarias, consta de un 

total de dieciséis (16) niveles, diez (10) horas semanales, cuarenta (40) horas académicas por nivel y 640 

horas académicas totales. 

 

El presente certificado se expide en Cartagena de Indias, Departamento de Bolívar, a los 06 días del mes 

de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

ARMANDO VILLA PÉREZ 

  Director Académico 


